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Auto Cuad. 

54001 31 05 004 ' Auto libra mandamiento ejecutivo 
Ejecutivo COLFONDOS SA PENSIONES Y CORPAVISION LTDA. - COMPAÑIA PRIMERO: TENER como apoderado de COLFONDOS SA 19/07/2022 

2022 00020 CESANTIAS PROMOTORA DE RADIO Y TELEVICION PENSIONES Y CESANTIAS, al Dr. CARLOS ARTURO PAEZ LIMITADA RIVERA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 17.139.781 
identificado con la Tarjeta Profesional No. 6489 del C.S. de la J, en 
atención a lo expuesto., conforme a los términos y facultades del 
poder conferido por la. Dra. DIANA PATRICIA GUERRERO 
ROSERO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 52.998.97.6 - 

__ _ _ __  - — _ _ - -- - - ,..-- - - -- - - geiratttrrallelanarjefEloIráfoñUNZ 111:17g-TeTC:S.--déri7J., es 
funge como apoderada general según la acreditación vista en el 

. ..., 

Certificado de Existencia y Representación Legal bajo el Nit 

• 

800.149.496-2.SEGUNDO: LIBRAR ORDEN DE PAGO, en favor 
de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, y en contra 
de CORPAVISION S.A.S. (COMPAÑÍA PROMOTORA DE 
RADIO Y TELEVISION S.A.S.), 

54001 31 05 004 Auto libra mandamiento ejecutivo 
Ejecutivo- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JORGE ALBERTO PINEDA ROSAL PRIMERO: TENER como apoderado de la ADMINISTRADORA 19/07/2022 

2022 00081 PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

a la Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO identificada 
con Cedula de Ciudadanía No. 52.442.109 de Bogotá y portadora de 
la Tarjeta Profesional de Abogado 176.297 del C.S. de la J, actuando 
en calidad de abogada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. identificada con 
NIT 830.070.346-3, persona jurídica que ostenta la calidad de 
representante judicial de la ejecutante, conforme a los términos y 
facultades del poder conferido por la Representante Legal Judicial de 
la ejecutante.SEGUNDO: LIBRAR ORDEN DE PAGO, en favor de 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de JORGE ALBERTO 
PINEDA ROSAL, Persona Natural, con matrícula mercantil de la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, 

54001 41 05 001 Auto decide recurso 
Ordinario LINA MARCELA - MOLINA MEDINA CORPORACION IFS NORTE DE PRIMERO: DECLARAR BIEN DENEGADO el recurso de 19/07/2022 

2022 00093 SANTANDER apelación formulado... SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS a la 
CORPORACIÓN....TERCERO: DEVOLVER la actuación al 
juzgado de origen. 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/09/2022 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

EDUARDO PARADA VERA 
SECRETARIO 


